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La nueva ley acortar de 8 a 2 los años de trámite. / AGENCIAUNO

Adoptados podrán saber 
su origen biológico

Nibaldo Pérez Bravo
Luego de 12 años de trámi-
tación en el Congreso, la Cá-
mara Baja despachó el lunes 
para su promulgación la Ley 
de Garantías y Protección 
Integral de los Derechos de 
la Niñez y Adolescencia, que 
adapta los procesos de adop-
ción a las diversas leyes dicta-
das en los últimos años.

La nueva normativa pone 
en el centro el interés superior 
del niño, niña o adolescente 

(NNA) adoptado, garantizan-
do en el artículo primero su 
derecho a vivir y a desarrollar-
se en el seno de una familia de 
cualquier composición que le 
brinde afecto y le procure los 
cuidados tendientes a satis-
facer todas sus necesidades, 
cuando ello no le pueda ser 
proporcionado por su familia 
de origen.

Desde la Cámara informa-
ron que “la propuesta legal 
se organiza en nueve títulos 
o capítulos, a contar de las 
disposiciones generales -con 
sus principios, derechos y 
garantías-, para seguir con las 
reglas generales de la Decla-
ración de Adoptabilidad, los 
procedimientos de adopción, 
tanto nacional como inter-

A promulgación va 
la ley que se adapta 
a otras normas y 
que estuvo 12 años 
en el Congreso.

CGR abrirá sumario en 
la Junaeb por atraso en 
entrega de útiles escolares

Marcelo González Cabezas
Cinco meses de retraso en la en-
trega, sólo un 34% de distribu-
ción al 6 de septiembre de 2024 
y un total de 1.425.852 kits que 
no llegaron a sus destinatarios 
fueron las principales falencias 
que detectó la Contraloría Ge-
neral de la República (CGR, que 
encabeza Dorothy Pérez) en el 
marco de una investigación 
especial al Programa de Útiles 
Escolares, que efectúa la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas (Junaeb). 

Por lo anterior, la CGR inicia-
rá un sumario a la Junaeb, cuya 
directora  nacional es Camila 
Rubio Araya, quien en la web 
oficial del organismo es presen-
tada como “socioeconomista de 
la Universidad de Valparaíso y 
magíster en Gobierno y Geren-
cia Pública de la U. de Chile”. 

Rubio fue nombrada en ese 
puesto por el Presidente Gabriel 
Boric el 10 de agosto de 2022, 
luego de ganar un concurso de 
Alta Dirección Pública, y ya 
había estado en la palestra pú-
blica por el tema de los útiles 
escolares.

La CGR constató la entrega 
tardía de los kits, considerando 
que el año escolar empezó en 
marzo, pero la entrega de los 
implementos a los escolares 
recién comenzó el 26 de julio 

de 2024. 
El programa beneficiaría a 

2.656.214 estudiantes matri-
culados en establecimientos 
públicos y al 40% de escolares 
con mayor vulnerabilidad ma-
triculados en establecimientos 
particulares subvencionados 
con gratuidad.

Según un comunicado de 
ayer de la Contraloría, “la demo-
ra se debió a que se ejecutaron 
dos licitaciones para adquirir 
estos kits; la primera de ellas 
fue declarada desierta, ya que 
el único oferente que reunía los 
requisitos presentó lápices de 
colores con forma rectangular 
y no hexagonal, característica 
expresamente exigida y de ma-
nera excluyente por la Junaeb, 
la cual no fue sustentada técni-

Camila Rubio Araya es la directora nacional de la cuestionada Junaeb. / AGENCIAUNO

Origen. Investiga-
ción mostró que, a 
septiembre del año 
pasado, todavía 
restaba la entrega 
de casi un millón y 
medio de kits.

camente. En la segunda licita-
ción, el servicio modificó estos 
requisitos admitiendo ambas 
formas de lápices”.

Al 6 de septiembre de 2024 
sólo se alcanzó un 34% de distri-
bución (740.883), faltando por 
entregar un 66% (1.425.852).  
Además, la CGR constató que 
la cantidad de materiales escola-

res fue insuficiente en relación 
con las asignaturas del currícu-
lum de educación general. Y la 
Junaeb contrató para la distri-
bución a una empresa que no 
tenía vehículos propios ni el 
giro comercial necesario para 
realizar dicha actividad.

La Junaeb se defendió por 
medio de un comunicado, en el 

que dijeron que “la institución 
incorporó los planteamientos 
emitidos por el ente contralor 
en su auditoría del año 2024. Tal 
como dice la CGR, ese proceso 
se completó en su totalidad du-
rante 2024 y, adicionalmente, 
el proceso 2025 ya se cerró con 
éxito, finalizando en abril la dis-
tribución de más de 25 millones 

de útiles escolares”.
La diputada RN Marcia 

Raphael, de la Comisión de 
Educación, señaló que “de nue-
vo la Junaeb es noticia por su 
pésima gestión y por postergar 
a los alumnos más vulnerables. 
Es indignante que queden aún 
más de un millón de útiles sin 
entregar y que nuestros niños 
no cuenten con útiles vitales 
para su educación. No quere-
mos más explicaciones, sino 
que se pongan en acción”.

Y Pamela Pizarro -directora 
ejecutiva de la Fundación Una 
Mirada, que se dedica a proyec-
tos educativos-, precisó que 
“esto es ineceptable e impre-
sentable. Si  una política públi-
ca tan relevante fracasa, deben 
asumirse responsabilidades 
políticas, por lo que esperamos 
las renuncias o las destituciones 
que ameritan este caso”.

nacional, la conservación de 
información y búsqueda de 
orígenes, y las prohibiciones 
y delitos, entre otros puntos”.

Es recogido, además, el de-
recho del NNA a ser oído en 
cualquier etapa del procedi-
miento. Además, se conside-
ra que si el NNA manifiesta 
alguna preferencia relativa a 
la familia adoptante, el juez 
deberá tenerla en especial 
consideración.

Además, el sistema de 
adopción incorpora el dere-
cho a la identidad y a cono-
cer los orígenes de los NNA. 
Por eso se establece que las 
personas adoptadas podrán 
conocer su origen biológico, 
la identidad de sus progeni-
tores y hermanos biológicos, 

la información relativa a sus 
orígenes y a su historia previa 
a la adopción.

En la actualidad, un proce-
so de adopción, dependiendo 
de las circunstancias de la si-
tuación familiar, puede  tar-
dar hasta ocho años. Con la 

propuesta aprobada, el plazo  
se podría reducir a dos años.

Y en casos excepcionales, si 
una Familia de Acogida solici-
tr la adopción de un menor a 
su cargo, ello será factible 
si el menor ha permanecido 
con dicha familia al menos 

18 meses de forma ininte-
rrumpidos.

También se dispuso que en 
ningún caso podrá declarar-
se la adoptabilidad por falta 
de recursos económicos de 
los progenitores o de algún 
otro miembro de la familia 
de origen.

b

“Después de 12 años 
de debate estancado 
logramos construir 
un acuerdo para 
modernizar la ley 
de adopción. Con el 
bienestar de los niños 
como norte acortamos 
plazos y burocracia”.

GABRieL BoRiC 
Presidente de Chile, en “X”

“esto es
indignante. no 

queremos más
explicaciones, 

sino que se
pongan

en acción”.
MARCiA RAPhAeL
Diputada RN Com. de Educación
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5
Meses de desfase 
tuvo en 2024 la 
entrega. A inicios de 
septiembre de ese año, 
la Junaeb sólo había 
dado el 34% de los 
útiles. 
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